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COI{TRATO C(]ÍMODATO
F,qcEJ OO4t2015

co¡tTRATO DE COMOT)ATO (A. T|TULO GR.qTUTTO V TlEMrlO DETERMIüADO) QUE CELEBRAN, pOR UNA
,/Ar\t§:, EL t;t{]]Étco.t0,tg3 0E LAA,Lts.ttzApAt-,u\ELcA.lspo fiit r,:.L[.§TAB1] RE JAu,cco" ({:A0LJi ftüiir.ü,3.t¿r,tt3
rr\iuív¡hxo Fr47s6ri-0 QtiL Eii ÁDELANTE SE P(]üRA ii)Ei\iltirlCAR COMO ¡:L COÍvIODAñTE, REPRESEI'¡TADO
EI.J [:STE I\.CTI) I'OF E!- !IlG. HECTOfI P-^.D!!-!-^. GUT![RREZ, EI'I SU C-^.R-Á.CTEN !]E PPEf]!DE:¡lTE
SUPLINTE DEL CITAI]O FlDElCOfi,llSO, A QUIEN EN LO SUCESIVO, SE l.E DENOIl/ll'lARl\ COIUO "E:L

COMITE O cTE FACE.|". Y POR LA OTRA PARTE COi.4PARECE EL AYUNTAMIÍ:NTO COtlSTlTt,ClONAL. flE
COLOTLAII JALISCO REPI?ESE!"ITADA E}I ESTE ,{CTO ITONTü EL C. .ARMANDO PINEDO MARTiNEZ EN SU
CARACTER DE PRESIDENTE MUNCIPAL, ASISTIDO EN E§TE ACTO POR LOS CIUDADANO§ C. ALEJANDRO
SALVADOR GORDIANO PI¡IFDO Y LIC. RODoLFO RODR|CiUEZ ROI]LE$ CON CARGO DE SE:CRETARIA Y
SINDICO, A QUIEN PARA LOS EFECTOS PROPIOS DE E:S.TA RELACII]N CoNTRACTUAI., SE LE PoDRA
IDLNIII-ICAH COMO "LI. GOMOI]AIAI{IO", Y LTII LO tiUChtiIVO AI- AC¡U¡,R I]I MANbITA C:IJNJIJNIA $h LE$
DENOI\IIINAIIA COMO "LAS PARTES", COI,ITRATO AL QUE DECIDEN V SE SUJETAN lrL TENOR DE LOS

| ¡!1'F^r^i.rtf ¡s^ ^¡^rta-^ r¿ ¡¡ i¡oruutr:t\t I tri) Ar\¡ ¡ trr.trul:t'¡ I tr§, Lrtr\,LAftftrJt\J¡'ttrü I t L¡ilJ¡(JL.,{J.

A['ITECET}EhITH§:

l. Con fecha 27 cle marzo de 1996, ei Gobierno Fecleral y el Grfiemo del Estarlo, suscril¡ieron un prrimer Conr¡enio cie

Coorclinaciórn de Acciones y Aportación de Recursos, con el objeto de establecer prograrnas y acciones que tienclan a
Íomentar ia p«tciuctivicjacl y rentaoiiioa,j cie ias acuvioacies econórn¡cas ruraies; integrar e impuisar proyecros cje iirversión
c¡ue perrnitan canalitar prodtrctivamente recursos públicos y privados d gasto social en el seclor rural y coonlinar la pc,lítica
,- :¡:- r:l .: -- - ,-.^-1,,^r^-^ - ...-^l^^
r rourur ror po¡ o L,r act y opwydt st I tp¡ GooD t-lLtrj oovutGt I d llluuul;iuico ¡ ülo¡cS.

l!. /\si nrtsr¡.o para [a adnrini.stración rle l,¡s recursos, se acorcl.i €jn el Corr]/enir: ,Ce Coorclinación ta consrjr-t.rciór, de r-rn

firiieicorniso de inversión y aclministracit:n a iravés del Gobiemo ciei Estado de Jalisco, como un instrumento de certidumbre
y ltransparen,:ia en el manejo de los recursos oue fueran anorlados nor las partes, nara la ejecución de los programas.

lll. En cttmplintiento a lo eslablecido en el converrio de cita, el Gcbierno rjel Estaclo de Jalisco, con fecha 2ll cle l¡lazo c]e
1f996, celebro con Banco de Crédito Rtlral de OccirJenle, S N C el Contrato de Fideicomiso lnevocable rle aciministración e
inversión denor¡inado, "Fideicomiso de Alianza parir el Campo del Estado de Jalisco", (FACEJ).

lv.- Que como parte del trámite v r;n com¡rlemento al convenio de colaboración y aportación de recursos para la
Ejecución rjel Prc,grama credencialización de Prcdrrctores Rurales en el Esfado cle Jalisco, en virtu«i de la suscri¡rciórr
en fechas flnterr¡ores clel c¡tado convenio oe colahoracion y parucipac;ion para la e,ecuc¡on del prograrna y;t rnencionado,

ebrado entre el Gobiemo del Estado cle Jalisco con el Ayuntamiento Constitucional de Colotlán Jalisco y en vista que
:: :::¡rrrrir : ir_- -!ir¡¡,..^¡-t - t^ ^,^r.-^.,^ ._^ -^._-^l^.^ -t^ t-.^ Li,...^._^GJ I rúusüot td c il ut)pEt tDo¡Jtq to Et tu G(ra Et I uut I tuLjaru úc iüs úiüi ii;§ ,j,=s,;¡¡ii; eii los apa,'Ía,Cos siguir;tites, í¡iis;-,ios !luc
serán utilizados por personal coordinado por dicha lVluriici¡:alidacl, entre éslos, k:s extensionistas y personal de campo
cpe integran la rerl en los cli'¡ersos progran:]3s federe.litados, para rnn:¡hrr diagn,rsticar e integrar los,latos en cuestión
ern tiempo real al Sistema lntegral de lnfonnación, y en general realizar todas las acciones y actividacles necesarias e
indispensaltles parta la conecta ejer:ución de rJicho pro0ranta, se ha decidió por el CTE FACEJ la entrega en
comodato rie los mismos, ltl que da conro consecuer¡cia la formalización del presente contrato rnismo que i¡cluf<; las
siguienles

DECI.ARACIONES:

i-- DECL\RÁ Ei- "COIV¡ODANI'8" a través de sus representantes:

1.1 Que el C Héctor Padilla Guliér'rez, actúa en su carácter de Presidente Suplenle del CT[: FACE.J, tal
designación se llevó a cabo mediante el No. rje Acuerdo A1n01F., de fecha 26 de l/azo del 2013, en Sesión
Ordinaila del Comité Técnico Estatai dei Fiderconliso cje ia ¡rianza para ei Campo en ei Estado de .lafisco FACE',.

1.2 Que para los efectos clel presente Convenio, se señala conlo domicilio le1¡al el ubicado en l\v. Vallarra No.
1440 §iótano, Col. Americana, Códig¡o Postal44160 en Gr:acialafara, Jalisco.

')7"r!;¡t^ 1-cJ,rr { l.rur{.,__ I :*"zr"r!0_ _

áü"-'" i t tC q-r\' cticSTru:u( '
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ll-5.- Que acude it la suscripción del presente conven¡o con el objeto de fungir en su oportunidad como el elrte

elncargad() dr: atender y proporcionar el seguimiento a la ejectrción del proyer:to y vigilar del cumplimiento de las

olbligaciones que med¡ante el preserrte convenio aclquiere'EL BENIEI-lClARlO'.

l-8- Conrparece a la celebración del presente contrato en su carácter de Presidente Suplente del Comité Técnrco Est¿rtal

clel Ficleicomiso denominaclo "FlDElCOlVlSO DE LA ALIANZA PAPG EL CAIVPO EN EL ESTADO DE JALISCO", tambrén
identific;aclo como FACEJ, cuyo Fideir;omitente es el Gobierno del Estado de Jalisco, en cumplimiento a srls fur¡ciones de
fiduciario clel contrato de firleicorniso en mención, y err apego al ACUERDO CTE FACEJ No. 031/11015, de fecha 28 de
Abril de 2015, y en el cual se instruye llevar a cabo la fomralización cle,l presente corrtrato.

II-- DECLAFTA EL " COMODATARIO" QUE:

ll-1.- El ft/lunicipio es la base de la división terrilorial y de la organrz:ación política y administrativa clel Estado, r¡ue tiene
personaliclad iLtridir;a y patrimonio ptopios rle conformidad con las disposicionr:s contenidas en e,l artir:Lllo'1 15 cle la
Constitrtción F'olitica de los Estados Unidos ltlexicanos, asi corno corr el articulo 73 de la Constitución Politica del Estaclo de
Jalisco, y los cliversos arábigos 1, 2, 3, 4, 10, 37 y 38 de la Ley de Gobiemo y la Adninistración Pública N/unicipal cJel

Estado cle Jalisco, tal como se acredita con la drlcumentación qLre se exhihe err este momento, mirsmo que se ant:xa al
presenle Convenio

l!.2.- Que conoce las necesidades, detalles, y características de ejecr:ción clel Programa Credencializ¡rción de Proclurfores
Rlurales en el Eslaclo de Jalisco, ya qtte fLte enterado en tiempo y frlrma respecto ia los requisitos, reglas y mecánicas cle

o¡peracir:n, asi com,) de los alcances de este instrumento jurirlico, )¡ mediante [a respectiva acla de Cabikjo en sesión
válicla se decidió ejecutar el proyectr: ett cuestión; Así mismo, qrcr ha celebrado en su oportunidad el rcspectivo convenio
de colaboracion para ejecutar Progtama (lredencialización de Prc¡ductores Rurales en el Estadr¡ de Jalisco, y por
ootrsecttencia, recibir en comodato los bienes contenidos y descntos tlentro rle este contrato, pertenecientes Fídeícomiso
cl'e la Alianza para el Campo en el Esf,rdo de Jalisco, y destinarlos legal, material, única y exclusivamente perra la finalidad
de ejecrrción rJel proyecto.

11.3.- Qtle para los fines y efectos legales del presente contrato. señala como su domicilio el ubicado en la calle Hiclalgo No.
33 en colotlán, Jalisco, C.P" 46200.

11.4.- Que bajo protesta de conducirsr¡ con verdad en su clicho, nlanifiestan sus representantes se enc¡errtran fac¡ltados
p,ara suscribir el presente convenio segÚn acta de cabildo, asi corno para contraer las obligaciones qrre se señalan en su
prarte clausulat , de conformidarJ con la f racción ll incisos b) y c), del arliculo 1 15 ct: la Constitución politica de los Estados
t-llnidos fi/exicanos, 77 Fracción lll párafo doce de la Constitución Politica del Estado de Jalisco, y 38 fracción ll y lll, 41,
418, 52, 53, 61 y €,4 de la Ley de Gobierno y la Adrriinistración Pública lvlunicipaldel Estado de Jalisco

IIII.- DECLARAN "LAS PAR]ES" QUE:

tll.1.- Que participatt en la celebración del presente contrato en com¡rleta libertad sín níngún otro nlotir,,o que no sea el de
convenir así a sus intereses. Asi misnto, declaran las ¡rartes que conocen plenamr:nte el contenido y alcances juriclicos y
económico,; del Contrato a que se refieren los antecedentes y declarac;iones anteriorcs, sin existir, dolo, engaño, üole¡cia o
mala fe. Se reconocen mutuamente la personalidad y el carácter con el c¡ue cada una de ellas se oslenla y comparece a la
celebración del presente acuerdo de volunlades. Oue comparecen a la firma del presente acuerdo rJe voluntades, libres de
todo vicio, dolo, enor, culpa, mala fe o violencia, porlo reconocen torlo el cuerpo clel presente conteniclo

lll.2. Que es su interés suscribir el presente conlrato de comodalo, para la consecución de los objetivos de la planeación y
simplificaciirn e;n la mejora rcgulatoria en el acceso a programas y irpoyrrs agropecuarios a nivel eslatal, estableciendo los
procedintietttos de coordinaciÓn para que los productores agropecu,arios y los encargados rJe compra venta e introrjur;ción
de ganado del eslado, se registren a tr¡vés de una ventanilla electrcrnir;a para oonfotmar un padrón confiable; a través cJe la
"Credencial Única Agroalimentaria de .lalisco' qLre simplifique el acceso a los programas y apoyos que rtfrer;e el Gobiemo

Estado de Jalisco, y los ejecutados en concunencia con la Ser;retaria de A¡¡ricultura, Ganaderí¿r, Desanollo Rural,
Pesca y Alimerrtación (SAGARPA)

lll.3.- En vidud de lo anterior y en el r:ntenddo drl Que el Coniité Té¡nico Estatal del FACEJ ha instluido por escrito al
Representante del Comodante para realizar la presente contratacicui, de confonnidad con lo dispuesto por los artículos

1l]
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2147,2i48,2150 y denrás relativos al Código Ciül de Jaliscc,, en rerlar;ión directa con el [rltimo Convenio l\,lodificatorio al

conl¡ar.o d¿. FiCra,cct¡i,so retperr,r,;c, lat, pa,t'et cca;;;,$e¡, e¡, t,tlsl¡¡ar, d, ¡resatLe t,"li.rar,c d, t¿r,u de La; sEuellas.

CILÁUSULITSi:

pRllVlERA.- OBJET0 DEL CONTRATO. El oL¡leto del presente es fonnalizar el comodato de bienes ¡ruebles c¡te serán

utilizados en la ejecrición del Programa Creclencialización de Proclur:tores Rurales en el Estado de ,Jaliscr:, y establecer

los témrinos y r;ondiciones del comodato, asi como las obligaciones rJe cadil una las partes.

SEcUNDA.- MONTO DEL CONTRATO. El presente contrato de comodato, se otorga a título gratuito, sin ningtlrn

gravamen para el COIUODATARIO, salvo los que se puedan llel¡ar a presentar en los casos que se contiene en las

clausulas penales o sancionadoras, como puedett ser, pérdida roil'1, extravió lalta de manlenimienlo o clesconi¡:ostura

de los bienes sujetos a este contrato.

TERCE:RA.- FORMI\ DE PAG0.- El pago que se llegue a generar en los casos y strpuestos previstos dentro del pres;enle

contrato,será siempre meriiante dc.posito o tmnsferencia bancaria a la cuenta que en su oportundiad y de f,rrma
indubitable se le haga saber al CO|vI()DATARIO.

CI.JARTA.- PLAZO DEL CONTRATO, LUGAR DE EIr|TREGA Y DEVOLUCION DE LOS BIENES.- E:lpresente contrato

tenclrá un plazode 01 unaño, conlado apartirdela finna os,usicnpcióndelmismo portodasycadauna laspartes
participantes ene sle asunto. El plazo lijado antenormente, podrá renovarse por la misma cantidad de tiempo y no se

entederá corno renovación del contrato, sino que útiicamnete se renovara en cuanlo al plazo, subsistiendo en toclas y

cada una de srrs partes este contrato. Para renovar e[ plazo, bastaá que no se realice dentro de los 05 cinco días
natrrraleri siguientes al término del plazo por las partes manifestaci<in expresa por escrito a su contraparte en la cual

declare su intención de no continuar c¡rn este contrato, haciendolo en los domicilios que han señalaclo para todos los
efectos cle este contrato.
Una vez finnado el presente contrato, el COII/ODANTE contará con un plazo de 05 cinco días naturales para entregar
los bienr¡s al cornodatario, en el domicilio asentado por fas prartes dentro cJel presente contrato, levantandose la

respecliva acta entrega recepción de los mismos. Dada la naturaleza del contrato no procedera prorroga alguna, y en
caso de no entregarse en tienrpo y forma los bienes, la parte perludicada podrá rescinclir el contrato, si¡
responsabilidad de su parte.

Al vencer el plirzo del presr:nte contrato, EL COIüODATARIO se obliga a reirrtegrar los bienes en el clomiclio clel

COIVODANTE, dentro de los siguientes cinco días naturales al vr-"ncimiento del plazo, y levantar el acla cle reintegro,
previo inventario de los bienes, en la c;ual se hará conlar el estado de uso y desgaste respecto a lc¡s mismos, con el
objeto de inciar las acciones legales ert caso que se consideren pertuinentes.

El COI\4ODANTE srl reserva el derecho de negarse a recibir los lirmes comodatados en caso c¡Lie consiriere que los
nrismos no cunplen con las condiciones, caracteristicas, cantidade,s y especificaciones clue fueron contratadas, previa
verificación de los mismos pior personal técnico califtcado y capacitado para lal electo y que determine discresjonalnrente
Ell- COt\/OllAItlTE; ()ualqLrier situación de incumplimiento se levanlam y quedara asenlacla en el act¡¡ recepción qlr€r se
realice al momento cle la entrega c reitegi'o de los bienes.

QUINTA.- BIENES i\ COMODATAR. Tanto al iniciar el comodato, y entregar los bienes, se deberá levantar el acta
entrega recepcirin de los bienes sujetc,s a comodato, asi como una vez terminado el plazo respectirio, las párter; de
obligan ;r entregar y reintegrar los siguientes bienes.

'L

Monitor
1,1-03-002-01957 -2,

cPU 14-03-002-01957-1

Teclado 14-$-0A2-01957 -3

Móuse 1 4-03-002-01 957-4

Resolución 1366 x 768

Conexión VGA.

Relación de crrntraste dinámica: 3,000,000;1

Tiempo de respuesta de activación y

Desactivación: 5ms

CAltlTlDliD

I.JNIDAD

DE

MEDIDA

EiIE¡J DESCRIPCIÓN

PIET A
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1 ESCAI.IER

't4-03-002 01957-5

LECTOR tIE TARJETAS
MIFARE

1 4-03-002-0 1 957-9

CPU:

PC ft/icro tone G1 200 HP(J6D65LT)

Sistema Operalivo: Windows 8.1 Pro 64

Procesador: lntel Premium J2900 con taqeta

de gráficos lntel HD (2.41 GHz,2 tulB de caché

4 núrcleor;)

fVlemoria, eistándar: SDRAIU DDR3 de 4 GEt y

1600 l\,lHz (1 x 4 GB)

Unidad lntrerna: SATA cle 500 GB, 7200 rpnr

UnidacJ Ópfica: DVD-ROÍU SATA

Gráficos: 1'arjeta de Grálicos lntel HD

lnfefaz de red: Conlrolador de LAN Ethernert

Gigabil 1t3/100/1000 integrada

HF RFID Mifare

Carcl Reader USB 13.56M HZ 14443A

Wiegand 26 fvll S50/S70

U tr al i ghtt\/if are Des Fi rer

Contactless CPU card

It/odelo. USR3141V2

Color Negrrt

L

i

ü

\\i

PIEZA
I 
Epson WorkForce" GT_1500

¡ 
Tipo tle esr;áner. Escáne,r a Color de Carna plana

' Dispositivo Fotoeléctrico: Sensor de línea C;olor Epson
tulatrixCCl-)

Fuente de l-uz: Tecnologia ReadyScan LED

Resolución del hardware:

Cama Plana: 1200 x 1400 dpi con tecnología

[\4i«:ro Step [Jrive'"

ADF: 600 x t300 dpi con tecnol:gia

It4icro Step Drive'o'

Resolución Optica Máxirna: 4800 dpi

Datos de Ia Captura de lmagen:

Profundidad de color: 4B-bit intemaiextenla

Escala cle grises: l6-bit interna/externa

I 
Alimentatdor Automático de Documentos (l\tlF):

ADF de 40 páginas, liasta 20 ppm-, blanco y negro, 12 ppm ar

cr:ilor (lamañ,r carta, 200 cl¡ri, escaneo con prioridad a velocidad);
Grosor50 - 1209/m2:, Tanraño máximo 8.5,,x .14,,, -larnaño

míninio 5.§|" x 5.9", Escaneo de un solo lado

Botónes. {l rxriónes: Encendldo, lniciar, Copial E_nrail, pDF y
Carrcelar.

Área máxím;a de escaneo: Cama plana: g.S" x 11.7,,,,¡\DF: : 8.5,,
x 14"

lnterfase: USB 2.0 de alta velocidad

ConfiabilidarJ: Unidad fr/CBF: 50 000 cictos; ADF MCBF: 50 000
ciclos

PIEZAt
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Ti¡:o: Lector de Códgo de Barras

Platafornla. PC

Tamaño: 110 x75 x 25 mm

El COTVIODATARIO opcionalmente podrá conlratar por su cuenta y a su errtera responsabilidad y bajo su total costo,un seguro para los bienes sujetos ,a comoclato, ¡;in responsabilidad alguna, ni sicluiera solicli¡ria por parle clelCOIVIODANTE. En este cas;o el COI\IODATARIO correrá por su cuenta y cubrirá con fodos y cada uno cle los gastos
genere dicho seguro, desde su cilntratación, pago de pólizas, piegos parc¡ales durante la

SEXTA'- GASTOS POR CONSERVACION, MANTENIMIENTO Y USO 0E LCIS BIENES.- Los gastos ordinarios y
extraordinarios derivados de las relaciones laborales o profesionalers del personal que utilice et .CO¡r¡OORTARIO,, 

pará
eilecutar las acr;iones del Programa, ar;i como el nrantenimiento, linipieza, conserv¡:ción y funcionamiernto, que genere el
trrso del bien o los bienes, estarán bajo la total responsabifidari y a cargo cle "EL cón¡oonfnnlt), por Io lantcr elCotuoDANfE no otorgará o proporcirrnara cantidad alguna para rlichos cánceptos, su responsabílida¡l y obligación se
restringe única y exclusivamente a enttegar los bienes en conrodato.

\/

1 PIEZA FIRII/IA EL.ECTRÓNICA

14.03-002-01957-7

TAP¡¿ Í;YSTEMS INC

h/ODELO

T-S460-HSB-R

OESCR//]C]/ON

Virtual Serialvia USB Connection

L Pll:ZA CAINARAWEB

14 03-002 01957-8

LOGITECH C525 HD7 FOTO SMPX

Videoconf'erencias HD (1280 x 720 píxeles) r;on el sistema
recomendado

Captura de video HD: hasta 1280 x720 pixeles

Tecnología Logitech Fluid Crystal

Tecnologia Logitech frtlore HD

Enfoque auk¡mático

Foios: hasta B megapíxek:s (mejora por softvrare)

lViicrófonc, integrado con tecnología Logitech FlightSouncl

Certificación USB 2.0 de alta velocidad (se recomiencla)

Clip Lrniversial para monitores LCD, CRT o portátiles

l PI EZA LECTOR DE HUELLA

1 4-03-002-0 1 957-6

BIOMETRICI) VIRDI USB

Hardware:

lector de huella digitalVircli

Conexión Llsb,

Sensor óptico de cnstal,

Detección de huellas falsas,

500 dpi,

Tieripo de lectura menor a un segundo.

Dimensiones en nlm 74x84xg5

que se llerguen a generar por cualquier concepto, incluyendo pap¡o de deducibles
vigr;ncia, hasta [:s

I
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S)EPTIMA.- USO Y DESTINO DE LOS BIENES COMODATADOS .- El uso u destino que se deberá otorgar a los bienes
e¡n comociato serán la det realizar krdas y cada una de las acciones necesarias para ejecutar en tiempo y forma el
Progratna Credencialización de Productores Rurafes en el Estado de Jafísco, actiüdades y acciones, entre las cLlales se
encuentran, de manera enunciativa, más no limitativa las siguientes:

- Registro y Actualización de datos de los productores pecuarios, agricultores, acuicultores, ¡:escadores; asi conro
introductores de ganado a los raslros municipales

- Levantanilento y aclualización de la información geoespacii¡l referida a los domicilios de los proclLrr;tores, preclios y
unidades de prorlLrcr;iórr.

- Trasladol;, Cancelaciones, llodificac¡ónyDesmanconrun,arpatentes
- Autorizaciones cle Venta de Ganado y Designación de sucesores de patente
- Captaciórr de variables eslrzrtégicas de planeación y polilicas publicas agroalimentarias
- Registro de Proyectos en Convocatorias de Programas y Apoyos en Concurrencia
- Actualizaciól¡ de Datos Sistema SURI/ Credencialización ISE:flER
- lieguimiento a trámiles y servicios
- Envio cle datos al sistema estatal de información para su registro.

Asi mismo 'EL COA/ODANTE' se reserva el clerccho de realizar periódicamente visitas de insper:ción, arjn sin aviso
previo al COIVODATARIO, con el propósito de verificar el uso adecuado y el estado general que tl¡ard,ln los i¡ienes
c¡omodatarlos, lo anterio¡ en concordancia con la cláusula decim¿r del presenle contrato.

l
OCTAVA-- RESPONSABII.IDAD LABORAL. EL COI/ODATARIO asume plenamente cualquier tipo der respo¡.sabilidaclqLre
con motivo de este conlratO pttdieran ,Jerjvarse de su relación laboral con el personal c¡ue ejecuie descle el contrato cle
comodalo, hasta con las personas fislcas o morales c¡ue puerlil en lo futuro contralai y que utilicen y realicen
actividacles dentlo de la ejecuciórr del programa o proyecto qué se lleve a cabo con-los bienes comoclatados,
excllryendo y relevando rle toda res;ponsabilidad obrcro-patronal que pueda presentarse al FlDUClARlo, BBVA
BANCOIVIFR, al CTE FACE.,, o al Gobierno del Estado de Ji¡lisco en cualquier entidad u organismo que por
cotnpetencia pertenezca a dicho Poder Ejecutivo. Asimismo, LAS F'ARTES aceptan y reconocen expresamente q,e no
son aplicables a este contrato, las dis¡rosiciones de Ia Ley Federal del Trabajrt, n¡ ite ta Ley Federal del los Trabajadores al
Servicio del Estado, Reglamentaria clel aparlado 'B' del artíctdo 123 Constitucio¡ral o És consie1eradas en Ls leyes
burocrálicas ya Federales o Estatales..

l(üovENA. GARANT¡A. conforme a la naturaleza del proyecto y a la instrucción ,ce formalización dr:l contrato, daclo el
linecho c¡ue no se fija garantia alguna para qr-re ejecute el COMODATARIO, este conlrato no contiene dicha
obligación para la parle comodataria, en vista conro ya se menciorró, de Ia naturaleza de los trabalos.

DECIMA-- SUPERVISION' EL coMotlANTE en todo tiempo y sin ¡rrevio aviso al COfyODATARIO, se reserva el clerecho
rJe supetvisar tanto el desanollo y los avances de los lrabajos rlel proyecto materia de este contrato, asi corno formular las
obseryar;iones, recomendaciones y conecciones que eslime perlinentes, siempre que están técnklamente soporladas
rcspecto a uso, tltilización y destino dr: los bienes suietos a contrab, en el eniendido que dichas urpervisiones serán
con el olleto c¡ue el cotuoDATARlO compruebe que los bienes están siendo uúlizados conforme a sLr ¡so y
riestino, y que se les otorga el adecu¿tdo manejo y uso, conforme a la naturaleza de sus funciones y finalirJad del
programa.

DÉCIMA PRIMERA-- RESCISIÓN. EL COIMODATARIT) acepta err forma expresa que será causa y sr; poclrá rescinrlir elpresente colrtrato, con independencia r.le la Declaración Judicial, por una o vaiias de Ls sigrrient", .ár*ru indepenc1ientes
entre si, imputables al mismo:

1. ALranclone o descuicle los bienes o les ocasione algún cleterioro grave, ya sea por el nral uso, negligencia o
descuido, sin importar que dir:ho daño lo ocasiones los extensionistai, prestaclores de servicir: ó óiralcluierpersolla qlle utilice dichosi lrienes, ya que la responsabilidad del buen uso y cui,Cado recae en el
COIUODATARIO.
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